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nlosoríe ADMINTSTRATIVA

urslóH

Ofrecer servicios que ayuden a los emprendedores en su desarrollo integral,

fortaleciendo su capacidad para planear y operar un negocio de éxito.

vlslór.¡

Adoptar el emprendimiento como motor de desanollo económico y

crecimiento sostenible para crear empresas, generar empleos y fomentar el

bienestar de las y los guenerenses.

OBJETIVO GENERAL
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lnstrumentar, ejecutar y coordinar la política estatal de apoyo incluyente a

emprendedores y a las pequeñas y medianas empresas, impulsando su

innovación, competitividad y proyección en los mercados estatal, nacional e

internacional para aumentar su contribución al desarrollo económico y

bienestar social, así como coadyuvar al desarrollo de políticas que fomenten

la cultura y productividad empresarial.
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A las y los servidores públicos del lnstituto Guerrerense del

Emprendedor:

El Gobierno del Estado de Guerrero, en cumplimiento a los lineamientos

establecidos por la administración de la Gobernadora Maestra Evelyn Cecia

Salgado Pineda, a través del lnstituto Guenerense del Emprendedor, reitera

su compromiso institucional con el desarrollo económico regional y el

fomento a la innovación empresarial, fundamentado en los principios

rectores de honestidad, transparencia y eficiencia que rigen el quehacer

público.

Como eje prioritario de esta dependencia, se establece el impulso a una

cultura emprendedora sostenible que genere oportunidades de crecimiento

económico para la población guererense. Pa¡a alcanzar este objetivo,

resulta indispensable fortalecer de manera permanente los valores

institucionales, la ética profesional y el compromiso social entre el personal

adscrito a esta organización.

El capital humano representa el activo más valioso de esta institución. Por tal

motivo, se promueve la consolidación de un entorno laboral caracterizado

por la aplicación rigurosa de los valores institucionales, la transparencia en la

gestión y la prestación de servicios con altos estándares de calidad,

elementos fundamentales para cimentar la confianza ciudadana.

En apego a los lineamientos de la actual administración estatal, esta

dependencia trabaja para forta i1
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gubernamental y los agentes económicos de la entidad. La prestación de un

servicio público caracterizado por la integridad, la eficacia y la proximidad

social, constituye el fundamento para demostrar el compromiso con el

desarrollo de Guerrero.

Como manifestación tangible de este compromiso institucional, se convoca

al personal adscrito a refrendar su adhesión a los principios éticos

establecidos en el Código de Conducta vigente, mediante la firma voluntaria

de las correspondientes Cartas Compromiso. Este instrumento representa la

voluntad individual y colectiva de participar activamente en la transformación

económica del estado.

Mtra. Jessica Maldonado lrorales.

Directora del lnstituto Guerrerense del Emprendedor 0PD.

ílañ
I GUE RRE ¡{OrD

ELABoRÓ

Jiménez

ír
ado

a-

E PL^¡{! clon u

vfr.loü "
C,P

vtsro

JEFATURA

.1 I

Mtra. Diana Mtra.

I

C'lETARla EMPRET{DEDC
2021-2427'ERNiZACIÓt'

vSTRATIVá



.G,¿;¿F
..7\^

¡ ña s-ra-rlJ -ro
EMPRENOEOOR

Em¡s¡ón Septiembre /
2025

Número de
Actual¡zación

1

Código de Conducta Página 6de27

OBJETIVO

Proporcionar a las personas servidoras públicas del lnstituto Guerrerense del

Emprendedor, en forma específica y concreta las conductas éticas que los

orienten en su actuación; a fin de que en el desempeño de su empleo, cargo

o comisión se conduzcan bajo los principios, valores y reglas de integridad

que deberán observar en situaciones específicas que les representen y crear

las condiciones que permitan asegurar el cumplimiento de las atribuciones

que le fueron conferidas al lnstituto.
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Las disposiciones de este Código de Conducta son de observancia

obligatoria para todas las personas servidoras públicas que desempeñen un

empleo, cargo o comisión en el lnstituto Guerrerense del Emprendedor

incluyendo independientemente del régimen de contratación.

Las personas titulares de mandos medios y superiores serán embajadoras

éticas en el lnstituto Guerrerense del Emprendedor, por ello, tendrán

responsabilidad adicional en el fomento activo de crear y mantener dentro de

sus equipos de trabajo una cultura ética.
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Además de las definiciones previstas en el Código de Ética de las personas

servidoras públicas del Gobierno del Estado de Guerrero, para efecto del

Código de Conducta se entenderá por:

INGE: lnstituto Guerrerense del Emprendedor. Órgano estatal encargado de

diseñar, implementar y promover políticas públicas para el desarrollo de

personas emprendedoras, así como fortalec.er a las m¡cro, pequeñas y

medianas empresas en el estado de Guenero.

lnterés público: Aquello que beneficia o responde a las neces¡dades

colectivas de la ciudadanía, por encima de cualquier interés personal,

político o particular. Las personas servidoras públicas deben orientar su

actuar hacia este principio en todo momento.

Conflicto de interés: Situación en la que el interés personal, familiar o de

negocios del servidor público puede influir de manera indebida en el

desempeño de su función pública. Quienes se encuentren en esta

circunstancia deben abstenerse de intervenir y reportar oportunamente el

caso a la autoridad conespond¡ente.

Actuación públ¡ca: Conjunto de acciones y decisiones que realiza una

persona servidora pública en ejercicio de sus funciones, en nombre o

representación del gobiemo. Estas deben llevarse a cabo con legalidad,

imparcialidad, honradez y responsabilidad.
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Gonducta digna: Comportamiento respetuoso, profesional y ético que

observe la persona servidora pública, tanto en el ámbito institucional como

en sus interacciones con la ciudadanía y otros servidores públicos. lncluye el

uso de lenguaje adecuado y una actitud congruente con los valores del

servicio público.

Rendición de cuentas: Obligación de las personas servidoras públicas de

informar, justificar y asumir la responsabilidad por sus decisiones, acciones u

omisiones en el ejercicio de sus funciones, frente a las autoridades

competentes y la ciudadanía.
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PRINCIPIOS. VALORES Y REGLAS DE INTEGRIDAD

En el lnstituto Guerrerense del Emprendedor, todo el personal que labora o

presta sus servicios a través de un empleo, cargo o comisión, observará de

manera frecuente y de acuerdo a las conductas de fomento a la ¡ntegridad:

/ Los Principios, de Legalidad, Honradez, Lealtad, lmparcialidad,

Eficiencia, Transparencia, Respeto a los Derechos Humanos, Ética y

Eficacia.

r' Los Valores de lnterés público, Respeto, Cooperación, Liderazgo,

Disciplina, Profesionalismo, lntegridad, lgualdad y no Discriminación,

Equidad de Género.

/ Las Reglas de lntegridad de:

Regla l. Actuación pública,

Regla 2. lnformación pública,

Regla 3. Contrataciones públicas,

Regla 5. Trámites y servicios,

Regla 6. Recursos humanos,

Regla I'1. Desempeño permanente con integridad,

Regla 12. Cooperación con la integridad, y

Regla 13. Comportamiento digno.
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CONDUCTAS DE FOMENTO A LA ¡NTEGRIDAD

I. COMPROM]SOS CON LA SOCIEDAD

1.1 Me esfuerzo diariamente por impulsar el crecimiento de nuestra

comunidad emprendedora y fomentar un desarrollo que sea iusto y sostenible

para todos.

Asumo el servicio público con profundo compromiso y responsabil¡dad. Soy parte

de una administración que se rige por la honestidad, la transparencia y la

austeridad, y actúo con base en una ética de servicio centrada en obtener los

mejores resultados. Siempre pongo por delante el bien común sobre cualquier

interés personal, enfocando mi labor en mejorar la calidad de vida de la

ciudadanía y en cumplir eficazmente con mis deberes, como una forma de honrar

la confianza que la gente ha depositado en mí.

Vinculada con:

. Principios: Legalidad, Lealtad y Ética.

. Valores: lnterés Público, Liderazgo e lntegridad

. Reglas de integridad:1. Actuación pública, 11. Desempeño

Permanente con lntegridad y 12. Cooperación con la integridad

. Directriz: Artículo 7, fracciones l, lll y Vlll de la LRAEG.
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1.2 Actúo con responsabilidad para prevenir y evitar cualquier conflicto de

interés, proteg¡endo siempre el interés público.

Como servidor público, reconozco que mis decisiones deben estar guiadas por la

legalidad, la imparcialidad y la ética, por lo que me conduzco con integridad y me

abstengo de intervenir en situaciones donde mis intereses personales, familiares o

profesionales puedan comprometer el cumplimiento objetivo y transparente de mis

funciones.

Mi compromiso es claro actuar con honestidad y transparencia, rechazando

cualquier beneficio indebido y privilegiando siempre el bienestar colectivo sobre

los intereses individuales. En cada decisión, procuro mantener la confianza

ciudadana, resguardando el buen uso de los recursos públicos y fortaleciendo el

servic¡o público como una labor ética y ejemplar.

Vinculada con:

. Principios: Honradez y Etica

. Valores: lntegridad e lnterés Público

. Reglas de lntegridad: '1. Actuación Pública; 3. Contrataciones

públicas, licencias, permisos, autorización y concesiones, y 6.

Recursos Humanos

. Directriz: Artículo 7, fracción ll, lll, Vlll y lX de la LRAEG.
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2. COMPROMISOS CON EL INST¡TUTO GUERRERENSE DEL EMPRENDEDOR.

2.1. Me conduzco con responsab¡lidad ¡nstituc¡onal

Formo parte del lnstituto Guerrerense del Emprendedor, una institución

dedicada a promover el desarrollo económico mediante el impulso al

emprendimiento y la consol¡dación de micro, pequeñas y medianas

empresas. Reconozco su m¡s¡ón y visión, así como el impacto social que

t¡ene en el estado de Guenero, por lo que me comprometo a desempeñar

mis funciones con sentido de responsabilidad, lealtad y compromiso.

Actuaré siempre con disposición al trabajo colaborativo, respeto a mis

compañeros y enfoque en resultados. Me abstendré de realizar actos que

perjud¡quen la imagen del lnstituto y promoveré una cultura basada en la

ética, la transparencia y la mejora continua.

Vinculado con:
. Principios: Legalidad, Eficiencia y Eficacia.

. Valores: lnterés Público, Profesionalismo, Disciplina, lntegridad

y Cooperación.

. Reglas de Integridad: 1. Actuación pública y 11. Desempeño

permanente con integridad.

. Directriz: Artículo 7 fracciones I y V de la LRAEG.

2.2. Garantizo una atención equitativa y justa

Presto mis servicios de manera imparcial, equitativa y sin distinciones,
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permitir que terceros ofrezcan dádivas, beneficios personales o favores a

cambio de atenc¡ón especial o trámites ágiles.

Además, promuevo entre mi equipo de trabajo una conducta ejemplar,

exhortándolos a cumpl¡r con sus responsabilidades dentro de los horarios y

llneamientos establecidos, con apego a la legalidad y al respeto

institucional.

Vinculado con:
. Principios: lmparcialidad, Honradez, Legalidad y lealtad

. Valores: lnterés público, lntegridad. Respeto, Profesionalismo

lgualdad y no discriminación y Equidad de género

. Reglas de lntegridad: 1, actuación pública, 3. Contrataciones

públicas, licencias, permisos, autorización y concesiones 5.

Trámites y servicios, 6. Recursos humanos y 11. Desempeño

permanente con integridad.

. Directriz: Artículo 7 fracciones l, ll y lV de la LRAEG.

2.3. Promuevo un entorno de respeto y desarrollo humano

Me comprometo a contribuir al fortalecimiento de un ambiente laboral

armónico, incluyente y libre de cualquier tipo de disriminación,

hostigamiento o violencia. lmpulso el respeto mutuo, el trabajo en equipo y

la equidad de género como pilares fundamentales de la vida institucional.

Asimismo, reconozco el valor del desanollo profesional y humano, por lo

que procuraré mi capacitación continua y la de mis compañeros para elevar

la calidad de los servicios que brindamos a la ciudadanía.
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Vinculado con:

. Principios: Respeto a los derechos humanos, lmparcialidad y

Legalidad.

. Valores, Respeto, lntegridad, Profesionalismo, lgualdad y no

discriminación y Equidad de género

. Reglas de lntegridad: l. Actuación pública, 5. Tramites y Servicios,

11. Desempeño Permanente con lntegridad y13. Comportamiento

digno.

. Directriz: Articulo 7 fracciones I, lV y Vll de la LRAEG.

2.4. Contribuyo a! cumplimiento de los ob¡et¡vos institucionales

Mi actuar está orientado a lograr que el lnstituto Guerrerense del

Emprendedor cumpla eficazmente con sus metas y programas

estratégicos, a través de una part¡c¡pación, propos¡t¡va y compromet¡da.

Asumo que cada una de mis acciones influye directa o ¡ndirectamente en la

calidad de los servicios que se brindan a la ciudadanía, por lo que

procuraré siempre trabajar con enfoque a resultados, buscando soluciones

innovadoras y tomando decisiones responsables.

Alineo mis esfuerzos al cumplimiento de la misión institucional,

privilegiando el interés público sobre cualquier interés personal, político o

de grupo. Fomentaré el trabajo interinstitucional y la coordinación con otras

áreas o dependencias para maxim¡zar el impacto de las políticas públicas

que impulsa el lnstituto.

Vinculado con:
. Principios: Lealtad, Leg
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